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MMinístraM prorácial 

DifiDíacíÉ pronncíal de LeÉ 
C O M I S I Ó N G E S T O R A 

A N U N C I O . 
Esta Comisión, en 20 de-Mayo.úl 

timo, acordó seña la r para celebrar 
sesión en el presente mes los d ías 
9 y 23, a las cinco de la tarde. 

Lo qué se hace púb l i co para ge
neral conocimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 5 de Junio de 1943.-El Pre
sidente, Uzquiza.-El Secretario, José 
Peláez. 

Seicidn Pronncial 
de Estadísdca de León 

Rectificación del Pad rón de habitantes 
de 31 de Diciembre de 1942 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a las rectificaciones de 
J*5 Padrones de habitantes de 31 de 
t Siembre de 1942, de varios A y u n -
^jnientos, se pone en conocimiento 
e los respectivos Alcaldes, para que 

ie j un Comisionado, con oficio 
Presentación, encargado de reco-
0s, pudiendo t a m b i é n autorizar 

al efecto, al Agente que tenga la re
presen tac ión del Ayuntamiento en 
esta capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de ocho y media de la m a ñ a n a 
a una y media de la t a rdé , durante 
los d ías hábi les , en la Casa Oficina 
de esta Jefatura (Plaza de San Tsh 
doro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
c ib i r la d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
d e b e r á n remit irme sellos de correos, 
por valor de cuarenta cén t imos , 
para depositar el oportuno paquete 
a su nombre, en esta Admin i s t r ac ión 
de Correos. 

Si en el plazo de diez d ías , no se 
hubiere recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados municipales o 
snviado certificada, será remit ida 
por el correo oficial, sin certificar, 
cuyo envío se a n u n c i a r á a los res 
pectivos Alcaldes, en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León , 4.° de Junio de 1943.-E1 
Jefe de Estadís t ica , P., Antonio Mon 
tero. 

Relación que se cita 

A r d ó n 
Astorga. 
Los Barrios de Luna 
B u r ó n 
Cabreros del Río 
Cacabelos 
Calzada del Coto 
C a n d í n 
Cá rmenes 

Castilfalé 
Castrofuerte . 
Corbíl los de losOteros 
Matadeón de los Oteros 
Mur ías de Paredes 
Noceda 

^•Palacios del Sil 
Ponferrada -
Prado de la Guzpeña 
Priaranza del Bierzo 
Regueras de Ar r iba 
R iaño . 
Sabero 
S a h a g ú n . 
Santa María de la Isla 
Valdefresno 
Valdepié lago 
Valderas 
Valdevimbre 
Val verde Enrique 
Villadecanes 
Vil lademor de la Vega 
Villamandos 
Vi l l amej i l 
Villarejo de Orbigo 
Villazala 
Zotes del P á r a m o 

Distrílo Minero de Lefio 
A N U N C I O 

E l Excmo. Sr. Gobernador c iv i l 
de la provincia con fecha 14 del ac
tual ha decretado la nul idad de los 
siguientes registros mineros: 

«Dudosa» n ú m e r o 10.134 del 
Ayuntamiento de Ponferrada, solici
tado por D. Angel Franesqui Váz-



quez, vecino de Pónfer rada , por su
perpos ic ión a las minas «Maruja» 
n ú m e r o 10.101 y «Pilara n ú m e r o 
10.106. 

«María Milagros^ n ú m e r o 10.170 
del Ayuntamiento de Ponferrada, so
lici tado por Jovino F e r n á n d e z 
R a m ó n , vecino de Congosto, por su
perpos ic ión a las minas «Pilar» nú
mero 10.023 y «Nemi» n ú m e r o 10.075. 

Lo que se anuncia para conoci
miento general y de los interesados, 
advirtiendo a éstos que contra d i 
chos Decretos pueden alzarse ante el 
Excmo, Sr. Ministro de Industria y 
Comercio dentro del plazo de treinta 
d ías a contar desde el siguiente al 
de la notif icación. 

León, 31 de Mayo de 1943—El I n 
geniero Jefe, Celso R, Arango*. 

(Instrucciones sobre las guías par a mi
nerales de Wolframio y estaño: 

A N U N C I O S 
«El Consejo Ordenador de Minera

les Especiales de Interés Mi l i t a r , co
munica a esta Direcc ión General, 
haber aprobado las siguientes nor
mas para la expedic ión de las guías 
especiales creadas por la Orden de 20 
de Marzo de 1942 (BOLETÍN OFICIAL 
n.0 81), para las tenencias y circula
c ión de minerales especiales de inte
rés mil i tar . 

1. a Las tres partes de que consten 
las guías especiales para la circula
c ión de los minerales de in terés m i 
l i tar ,/Creadas por la Orden de 20 de 
Marzo de 1,9 4 2 (BOLETÍN OFICIAL 
n.0 81), «Talón,» 1 «pr incipal» y «du^ 
p i lcado» , se rán firmadas por el D i 
rector d é l a explo tac ión p Capataz 
Facultativo q u e debe hallarse al 
frente de la misma, con^ arreglo a lo 
prevenido en los ar t ícu los 324 y si
guientes del vigente Reglamento de 
Po l ic ía Minera ^y. Metalúrgica de 23 
de Agosto de 1934, 

2. a En aquellas explotaciones que 
no habiendo obtenido a ú n la conce
s ión , estuviesen trabajando al ampa
ro de la au to r izac ión de disponibili-r 
dad de mineral a que se refiere la 
Lay de 15 de Enero de 1940, las guías 
d e b e r á n ser suscritas por las mismas 
personas relacionadas en la norma 
anterior. 

3. a Las firmas a que aluden las 
normas precedentes, sus t i tu i rán a las 
de los concesionarios o explotadores 
que hasta ahora deb í an figurar en 
las guías especiales, -

4. a Las presentes normas d e b e r á n 
entrar en vigor a partir del día 1.° de 
Junio p róx imo . 

5. a En todo lo d e m á s respecto a 
ut i l ización de guías especiales, que
dan vigentes las instrucciones dicta
das por el Consejo Ordenador con 
fecha 23 de Marzo de 1942, publica
das por la Direcc ión General d é l a 

Guardia Civi l en ó rdenes del Cuerpo 
de 15 de A b r i l de y U de Mayo de 
dicho a ñ o . 

Lo que se publica en este BOLIÍTIN, 
para conocimiento de los explatado-
res de Minerales de Interés Mil i tar . 

León, 31 de Mayo de 1943.-E1 I n 
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

E l Excmo. Sr. Gobernador Civ i l 
de la provincia, con fecha 23 del ac
tual , ha decretado la nul idad del re
gistro minero «Demasía a la Peque
ña» n ú m . 9.739 del Ayuntamiento de 
Noceda, solicitado por D. Francisco 
Bal ín Alonso, vecino de Bembibre, 
por superpos ic ión a las minas «Auro
ra» n ú m . 8.352, «Ampl iac ión Prime-
j a a Aurora» n ú m . 8.996 y «La Pe
queña n ú m , 9.065. 

Lo que se anuncia para conocimien
to general y del interesado, advirtien
do que contra dicho Decreto puede 
alzarse ante el Excmo. Sr. Ministro 
de Industria y Comercio dentro del 
plazo de 30 días a contar desde el si
guiente al de la notif icación. . 

León, 31 de Mayo de 1943.—El I n 
geniero Jefe, Celso R. Arango 

E l Excmo. Sr. Gobernador C i v i l 
de la provincia, con fecha 15 del ac
tual, ha decretado la nul idad del re
gistro minero «Rosario» n ú m . 10.205 
del Ayuntamiento de Ponferrada, 
solicitado por D. Salustiano Gonzá
lez Calvo, vecino de Cubillos del Sil , 
por superpos ic ión a la mina «Ber-
ciana P r imera» n ú m . 9.839. 

L o q u e se.anuncia para conoci
miento general y del interesado, ad
virt iendo que contra dicho Decreto 
puede alzarse ante el Excmo, Sr. M i 
nistro de Industria y Comercio den
tro del plazo de 30 días , a copiar 
desde el siguiente al de la no t iñca-
ción. 

León, 31 de Mayo de 1943.—El I n 
geniero Jefe, Celso R. Arango. -

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN

GO, Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de^León. 
Hago saber: Que por D. Domingo 

López Alonso, vecino de Cistierna, 
se ha presentado en él Gobier no ci
v i l de esta provincia, en el d ía 17 
del mes de Marzo, a las trece ho
ras cuarenta minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 28 pertenencias 
para la mina de hul la llamada Se
gunda, sita en el paraje Las Llamas, 
t é r m i n o de Santa Olaja de la Varga, 
Ayuntamiento de Cistierna. 

Hace la des ignac ión de las cita
das 28 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la boca de un transversal antiguo 
que existe en el camino que va de 

Santa Olaja a Fuentes y desde este 
punto se med i r á 400 metros al N0r^ 
deste y se co locará la 1.a estaca v 
de ésta 400 metros al S. E., la 2.a', í 
de ésta 700 metros al S. O., la 3,a'y 
de ésta 400 metros al N . O., la 4*a') í 
de ésta 300 metros al N . E., se llega, 
rá al punto de partida, quedando 
cerrado el pe r ímet ro de las 28 per, 
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.455. 
León, 2 de A b r i l de 1943.—Celso 

R. Arango. 
o 

0 0 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero de León. 
IJago saber: Que por D , Juan An ' 

tonio de la Torre Merayo, vecino de 
Tremor de Abajo, se ha presentado 
en el Gobierno c iv i l de esta provin
cia en el d ía Í5 del mes de Marzo, a 
las doce horas cincuenta minutos, 
una solicitud de registro pidiendo 40 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Los Tres, sita en el paraje 
Prado Nuevo, t é r m i n o de Rodriga-
tos, Ayuntamiento de Igüeña . 

Hace la des ignac ión de las cita
das 40 pertenencias en la forma si
guiente: /' 

Con arreglo al Norte magnético, 
se t o m a r á como punto de partida el 
ángulo Noroeste de un prado pio-
piedad de María Ramos, vecina de 
Rodr ígalos , en el paraje denomina
do Prado Nuevo y arroyo de Griu0' 
nes, y de dicho punto de partida se 
m e d i r á n 200 metros al Norte y se 
co locará la 1.a estaca; 1.000 metros 
al Oeste, la 2.a; 400 metros al Sur, 
la 3.a; 1.000 metros al Este, la 4. , y 
de ésta con 200 metros al Norte, se 
l legará al punto de partida, q116"^ 
do cerrado el pe r íme t ro de las ^ 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar est^g] 
teresado que tiene realizado el a 
pósito prevenido por la Ley, se 
admitido dicha solicitud por Pe^0 

perj 
del 

to del Sr. Gobernador, sin 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio ^ 
presente edicto para que dentro ^ 
los sesenta días siguientes al de 



3 
u]3)ícación de la solicitud en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el jobierno c i 
vil sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
ge pretende, según previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. Q. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

¿1 expediente tiene el núm-10.450. 
León, 2 de A b r i l de 1943.-Gelso 

R. Arango. 

Alniiistrición muniiipai 
Ayuntamiento de 

León 
plaza de Delineante de la Oficina de Vías 

y Obras Municipales 
Convocatoria de oposición. — Para 

observancia de las vigentes disposi
ciones legales de ap l icac ión , y en 
cumplimiento de lo acordado por la 
Corporación munic ipal , se publica 
la presente convocatoria de oposi
ciones, para la provis ión en propie
dad de una plaza de Delineante de 
la Oñcina de Vías y Obras Munic i 
pales, vacante en este Expmo. Ayun
tamiento , dotada con el sueldo 
anual de 5.000 pese tas ,más el aumen
to transitorio del lü por 100 y qu in
quenios, en la formá regulada en el 
Reglaraénto correspondiente. 

Para la opos ic ión que se convoca 
regirán las normas generales esta
blecidas en la Orden Ministerial 
de 30 de Octubre de 1939, y a tenor 
de las mismas la plaza se p rovee rá 
en turno rotativo para él caso que 
no haya aspirantes dé los turnos 
preferentes, o no obtengan la pun
tuación necesaria para su declara
ción de aptitud. 

En todo caso, para tomar parte en 
las oposiciones será preciso reunir, 
además de la cond ic ión de español , 
las circunstancias siguientes: 

a) Haber cumplido 18 a ñ o s de 
edad, sin exceder de 35. 
. b) No padecer defecto físico que 
imposibilite el ejercicio del empleo. 

c) Carecer de antecedentes pena
les y haber observado buena con
ducta. 
, d) Ser persona de irícludable ad
hesión al Movimiento Nacional y a 
'as ideas representadas por éste. 

Los que ostenten la cond ic ión de 
^cojmbatientes se hallan relevados 
ê aportar el certificado de adhes ión 

ai Movimiento. 
Los aspirantes por el turno l ibre 
les exigirá especialmente que aere
en ser de inmejorables anteceden-
Politico-sociales y adhes ión entu

pía al Glorioso Movimiento. 
"ara resolver en su caso los em-
es que surjan en las calificacio-

j 1 definitivas de los ejercicios y 
eil.erruiiiar un orden de preferencia 

e los opositores, se tencká pre

s é n t e l a escala establecida en el apar
tado d), norma 9.a de la Orden del 
Ministerio de la Gobernac ión de 30 
de Octubre de 1939. 

Las instancias en solicitud de to
mar parte en las oposiciones que se 
anuncian, se p re sen ta rán en la Se
cretaria del Ayuntamiento, acompa
ñ a d a s de los documentos púb l i cos 
fehacientes que justifiquen que el 
solicitante r e ú n e las condiciones* 
cualidades y circunstancias precisas 
al efecto, seña ladas anteriormente, 
todo sin perjuicio de los documen
tos que voluntariamente presente 
cada solicitante para justificar mé
ritos y servicios especiales. 

E l plazo para la p resen tac ión de 
instancias y documentos será de un 
mes improrrogable, a contar de la 
fecha de inserc ión de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Los ejercicios de la oposic ión se 
ce l eb ra rán en la Casa Consistorial 
de esta capital, transcurridos que 
sean tres, meses, desde la publica
ción de la convocatoria en el preci
tado per iód ico oficial. " 

La oposic ión cons ta rá de los si
guientes ejercicios: 

1. ° Ro tu lac ión . 
2. ° Dibujo lineal aplicado a la 

Arquitectura. 
^3.° Levantamiento de planos de 

parcelas, solares y edificios^ 
4.° Escritura al dictado y ejerci

cios prác t icos sobre escalas y cons
trucciones gráficas de Geometr ía ele
mental (perpendiculares, ángu los , 
t r i ángu los ; pol ígonos regulares, d i v i 
s ión y rect if icación de la circunstan
cia, tangente y de t e rminac ión de las 
á reas de figuras planas m á s corrien
tes, incluyendo figuras poligonales 
cerradas irregulares y las l imitadas 
por una curva cualquiera). 

Los ejercicios se rán eliminatorios 
por el orden que se detalla y para 
cada uno de ellos se c r o n o m e t r a r á 
el t iempo empleado en su e jecución, 
que será tenido en cuenta al clasifi
car los mismos. 

E l orden de ac tuac ión de los opo
sitores será el que se determine' o 
corresponda por sorteo previo, que 
se ce l eb ra rá al efecto. 

E l que al ser llamado no se pre
sentase, lo ser^ por segunda vez al 
terminar la re lación de los oposito
res en cada ejercicio, y si no com
pareciese, sea cual fuere el motivo, se 
en t ende rá que renuncia al derecho 
que le asiste para actuar. 

Todo miembro del Tr ibuna l p o d rá 
conceder a cada uno de los oposito
res hasta seiíP puntos en cada ejerci
cio; todo opositor que en cada ejer
cicio no obtenga un m í n i m o de vein
ticinco puntos se cons ide ra rá des
aprobado, salvo los del turno í ihre , 
que h a b r á n de obtener en cada ejer
cicio ve in t iún puntos. 

El n ú m e r o de opositores aproba
dos no excederá del de plazás va

cantes, conforme a lo prevenido en 
la presente convocatoria. 

E l T r ibuna l encargado de juzgar 
los ejercicios de las oposiciones es
ta rá constituido por el Sr. Alcalde o 
miembro dé la Gestora munic ipa l en 
quien delegue; ppr el Sr. Arquitecto 
munic ipal ; por los, vocales que de
signe el Sr. Director del Instituto de 
E n s e ñ a n z a Media y la Comis ión Pro
vincia l de r e i n c o r p o r a c i ó n de Ex
combatiente al Trabajo, Delegado de 
la Di recc ión General de Adminis 
t rac ión Local , conforme a la Orden 
invocada, y por el Secretario de la 
Corporac ión municipal , que lo será 
t a m b i é n del T r ibuna l . 

De acuerdo con lo prevenido en la 
norma 15 de la Orden de referencia, 
será preceptivo a c o m p a ñ a r a cada 
solicitd el resguardo acreditativo de 
que el interesado ingresó en la De
posi tar ía m u i c í p a l la cantidad de 
cuarenta pesetas en concepto de de
rechos. 

La fecha y hora para el éomienzo 
de las oposiciones serán anunciadas 
por edicto que se fijará en el t a b l ó n 
de anuncios de la Casa Consistorial 
V mediante nota que se inse r ta rá en 
los per iódicos locales, todo ello con 
una an te lac ión de dos d ías . 

Toda cuest ión o duda que pueda 
presentarse con ocas ión de las opo
siciones, será resuelta libremente 
por el Tr ibuna l , en cuanto no esté 
expresamente regulada en la presen
te convocatoria o en las disposicio
nes légales de ap l i cac ión . 

León, 29 de Mayo de 1943.-El A l 
calde, Justo Vega. 

Igno rándose el paradero de los mo
zos que a c o n t i n u a c i ó n se expresan, 
comprendidos e n el alistamiento 
del a ñ o actual, y pertenecientes a 
los Ayuntamientos q ü e t a m b i é n se 
indican, por el presente edicto se 
les cita para que comparezcan en 
la Casa Consistorial respectiva, por 
sí o por medio de legí t imo represen
tante, a los actos de lectura y cierre 
del alistamiento, y clasif icación y 
dec la rac ión de soldados, que, res
pectivamente, t e n d r á n lugar en' los 
d ías 13 y 20 del actual mes de Junio, 
apercibidos, de no comparecer, con 
la dec l a rac ión de prófugos, y d e m á s 
responsabilidades a que haya lugar. 

Camponaraya 
Silvino Pintor Salvadores, hi jo de 

Francisco y de Elisa. 
Giman es de la Vega 

Combarros Paramio, Modesto, h i j o 
de Constantino y Gumersinda. 

Pérez Cadenas, Auspicio, de Va-, 
len l ín y Secundina. 

Quintana del Castillo 
Alvarez Rodr íguez , Floreal, h i jo 

de Agust ín y de Angela. 
García Campo, Enrique, de E m i l i o 

y Francisca. 



Trabadelo 
Ignacio García Lago, hijo de Au

relio y de Antonia, 
Santa María de Ordás 

Diez y Diez, Nicanor, hijo de Mo
desto y Dominica , 

F e r n á n d e z González, Alfonso, de 
E m i l i o y Secundina 

Garc ía Bel t rán, Ricardo, de-José y 
Asunc ión . 

Mart ínez Diez, Silvino, de José y 
Petra. 

Pajares denlos Oteros 
Manuel Pozo Salagre, hi jo de Ig-

nacia. 
Cabillas de Rueda 

Isaac Asenjo García, hijo de For
tunato y Luciana, 

Valencia de Don Juan 
Baez Alonso, Francisco, hi jo de 

J e r ó n i m o y de Beatriz. 
Casado de Antonio, Enrique, de 

José Luis y María. 
Garc ía Osrna, Enrique, de Enrique 

y Magdalena. 
Mart ínez Casado, Casimiro, de Ra

fael y Felicidad. 
Marayo Bárr ien tos , Saturnino, de 

Juan y Josefa, 
Miguélez García, Teodoro, de Ra

fael y Joseía. 
Pascual Alonso, Longinos, de Vic

toriano y Salvadora. 

AÉiinisíMsion de justicia 
Juzgado de primera instancia de 

Valencia de Don Juan 
Don Abel Sánchez González, Juez 

interino de ins t rucc ión de Valen
cia de Don Juan y su partido. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes.de la Pol ic ía Judicial , pro
cedan a la busca y rescate de lo que 
luego se d i rá y caso de ser habido lo 
pongan a m i disposic ión con la per
sona en cuyo poder se encuentre si 
no acreditan su legít ima adquis ic ión , 
pues así se halla acordado en el su
mar io n ú m e r o 21 del a ñ o actual que 
se sigue por robo ai vecino de V i l l a -
nueva de las Manzanas, Pedro Mar-
b á n J iménez , la noche del trece del 
actual. 

Efectos 
900 paquetes de tabaco de peseta, 

cincuenta puros marca chica y una 
caja de l ibr i tos de Zig zag con cien 
l ibr i tos . 

Dado en Valencio de Don Juan a 
18 de Mayo de 1943.—Abel Sánchez 
— E l Secretario, Pedro F e r n á n d e z . , 

Cédula de citación 
E n virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez municipal de este Juzgado 
en providencia de esta fecha dictada 
en autos de juicio verbal de faltas, 
dimanado del sumario seguido en el 
Juzgado de Instrucción de este parti

do sobre estafas, contra Manuel Car
do San José natural de Moreda (As
turias) y domicil iado ú l t i m a m e n t e 
en Valladol id, calle de Canterrad, 
n ú m e r o 38, ha acordado la c i tac ión 
del mismo a fin de que comparezca 
ante este Juzgado municipal , sito en 
la Plaza del General ís imo, el próxi 
mo día diez y siete de Junio p róx imo 
a las trece; horas, al objeto de asistir 
a la comparecencia del ju ic io verbal 
antes referido, con apercibimiento 
que de no comparecer, será declara
do rebelde; igualmente se cita para 
el mismo día y al mismo objeto, a la 
perjudicada una tal Teresa, de unos 
treinta y tantos años de edad, que se 
dice ser vecina de Moreda y que se 
ignora su actual paradero, con aper
cibimiento de pararla el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Dado en S a h a g ú n a veinticinco de 
Mayo dé m i l novecientos cuarenta y 
tres.—El Secretario, Cleto García. 

Cédala de notificación y emplaza
miento 

Por la presente se hace saber a los 
procesados Florencio Alonso Barea, 
de 18 años , soltero, aprendiz electri
cista, h i jo de Florencio y María , na
tura l y vecino de La Coruña , Caba
lleros 124, 2.° y José -Anton io Expó
sito, de 28 años , soltero, vendedor, 
hi jo de padres desconocidos, natural 
de la Casa Cuna de León, y sin do
mic i l io , hoy en ignorado paradero, 
que por auto de 5 de Febrero ú l t imo , 
se dec la ró conluso en el sumario que 
se les sigue eir el Juzgado de Instruc
ción de Patencia con el núrrí. 305 de 
1942, por tentativa de estafa, c i t án 
doles y emplazándo le s para que den
tro del t é r m i n o de diez d ías compa
rezcan aute la Audiencia Provin
cial de Patencia, para hacer uso de 
su derecho por medio de Abogado y 
Procurador que d e b e r á n designar, 
pues en otro casó se les h a r á los 
nombramientos de los que se en
cuentren en turno de oficio, bajo los 
apercibimientos de Ley si no lo veri
fican. 

Patencia, a 18 de Mayo de 1943.— 
E l Secretario Judicial , Hipól i to Co-
desido. 

Requisitorias 
Pastor Capel lán , Felisa y Mariano, 

de 42 y 23 a ñ o s de edad, casados, 
asistenta y jornalero, naturales de 
Moratinos de Campos y Vil lada (Pa
tencia) respectivamente y vecinos 
que fueron ú l t i m a m e n t e de León, 
calle de las Cercas (Ventas de Nava) 
c o m p a r e c e r á n , ante el Juzgado de 
Ins t rucc ión de León, Plaza de San 
Isidoro n ú m e r o 1, en el t é r m i n o de 
diez días , con el fin de notificarles el 
auto de procesamiento contra ellos 
dictado y ser indagados, en el suma
rio n ú m e r o 393 de 1942 que por el 
delito de hurto se sigue contra I r 
mismos y otro, bajo apercibimiei 
de que si no lo verifican se decreta 

su pr is ión, dec la rándose les en 
beldía . re" 

León, 15 de Mayo de 1943.—El se, 
cretario Judicial , Valen t ín Fe rnán ' 
dez. 

Gabino Mañanes Rueda, hijo 
Gabino y de Mariana, natural de 
Vaideras (León), de 23 años de edad 
domici l iado ú l t i m a m e n t e en Viliase! 
ca, (León), sujeto a expediente por 
haber faltado a concen t rac ión como 
soldado movilizado para su destino-
a Cuerpo, c o m p a r e c e r á dentro del 
t é r m i n o de treinta d ías en el Jugada 
Mi l i t a r de Cuerpo ante el Juez Ins* 
tructor D. José Rodr íguez Paradela, 
con destino 3n el Regimiento de I n 
fanter ía n,0 31, de guarn ic ión en 
León, bajo apercibimiento de ser: 
declarado rebelde si no lo efectúa. 

León, a 19 de Mayo de Í943.~E;i 
Juez Instructor, José Rodríguez Pa> 
radela. 

HA6ISMTDRA DEL TRABMO 
I E LEON 

Don Luis Alonso Luengo, Magistra
do de Trabajo de León y sü pro* 
vincia. 
Hago saber: Que en los autos nú

mero 39 de orden del a ñ o en curso* 
seguidos por D. Higinio Hoces Rive
ro, vecino de Ponferrada, contra la 
C o m p a ñ í a de los FF. CC. del Oeste 
de E s p a ñ a , sobre revisión de expe
diente de sanción , se. ha dictado et 
auto cuya parte dispositiva dice: 

<<Que deb ía declarar y deélaraba 
no haber lugar a la revisión inter
puesta por D. Higinio Hoces Rivero 
con referencia a Ta rec lamac ión que 
en su día decre tó su separación del 
cargo que venía desempeñando en 
la C o m p a ñ í a Nacional de los Ferro
carriles del Oeste y que se formula 
en el escrito que encabe/a estas ac
tuaciones, debiendo notificarse esta 
resoluc ión aí repetido D, Higinio 
Hoces Rivero y a la Red Nacional de 
Ferrocarriles Españoles .» ., 

Y para que sirva de notificacioa 
al actor D. Higinio Hoces Rivero, en 
ignorado paradero, expido el Hq" 
senté en León a 14 de Mayo de 1940. 
Luis A, Luengo.-El Secretario, E- üe 
Faz del R í o — R u b r i c a d o s . 

ANUNCIO PARTI C U LAK 

CofflüníM de Reéanles de Cascantes 
y La Seca . 

Se anuncia a Junta g e n 6 ^ 1 ^ ^ 
naria para el dia veinte de nana para ei u i a v e i u i c - }a 
que tendrá lugar en la Casa Escu ^ 
de Cascantes, a las diez y oc ?-et j 
primera convocatoria y a laS, j'te» 

. a segunda. E l Pres ide^ 
Fernández. 

Núm. 301.-9,00 
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